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INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPANIA CINES DE GUAYAQUIL S.A. A CONSIDERACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE CONOCERÁ DE LAS CUENTAS Y LABORES POR EL ANO 
1.996 

Señores Accionistas: 

De conformidad con Lo dispuesto en el Ant. 321 de La Ley de Compañías y la resolución 

No. 90.1.005 publicada en el R.0. No. 485 de julio 24 de 1.990, y en mí calidad de 

COMISARIO PRINCIPAL de La Compañta CINES DE GUAYAQUIL S.A. he examinado el Balance 

General al 31 de Diciembre de 1.996 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 

terminado a esa fecha. 

Mí examen se efectuó de acuerdo con Las disposiciones del Reglamento vigente y en 

consecuencia, ¿ncluyo las pruebas de Los Registros Contables y Las evidencias docu- 

mentadas, para obtener una centeza razonable sobre Las cantidades y revelaciones 

presentadas en Los Estados Financieros . 

Como parte de mé examen, he verificado el cumplimiento por parte de Los Adminis- 

bradores de Las normas Legales, estatutarias y reglamentarias, asá como Las resolu- 

; c4ones de La Junta General de Accionistas: considero que el Líbro talonario y el 

Libro de Acciones son manejadas adecuadamente. 

Por otro Lado, tanto Los Comprobantes de respaldo como Los Libros de Contabilidad | 

son preparados y conservados de conformidad con Las disposiciones Legales vigentes. 

También como parte de mí examen, he revisado y probado satíisjactoriamente el Sistema 

de Control interno de La Compañta, en La medida que Lo considere necesario para 

establecer Las bases de Contabilidad de Los Registtos, en cuanto a La seguridad de La 

protección y consenvación de Los Actívos bajo custodía La Empresa. 

Las relaciones e índices de Los Estados Financieros: son confiables: además han s4do 

elaborados, considenando Los Principios de Contabilidad genenalmente aceptados en el 

Ecuador. o 190) 

No se han ométido el conocimiento de Los puntos del orden del día 25001 General 

de Accionistas de La Compañía se realizó de conformidad con Las disposiciones vigentes 

En los expedientes de la Junta General de Accionistas de La Compañía se conservan, de 

acuerdo con La Ley. 

En mí opinión, basada en Lo anteriormente escrito, los referidos Estados Financieros 

presentan nazonablemente la situación Financiera de La Compañía CINES DE GUAYAQUIL S.A. 

al 31 de Diciembre de 1.996, y Los resultados de sus ope expuestas en el 

Estado de Pérdidas y Ganancias, por el año ternminad. “en” “esta “6d de conformidad con 

Las regulaciones legales. : 
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